
Viernes 2 3 de Agosto Año de 1889 

O F I C 
DE LA PROVINCIA DE MADHÍD 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lm leyes, irrttOii y «nuncios que hayan de insertarse en 
(01 8<>i.ktincs •- ii i vi.».í> han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto »e pasaran á loa Editores de los 
«endonado» percolleos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

«*.• pub l i ca lodo* loa d i n * e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

J'.?. PRECIOM » K ».l HVIl IIM M»"V 

En e»U capital, llevado \ domicilio, a'iO peseta» mensoales anticipadas: 
fuera Je ella j'ac -O rnesj • al tr.mesto-; la semestre y as'ao por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en ta Administración del B o l x t I x , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ¿ la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTKNCIA KKlTCRlAl. 

Las disposiciones ú- l i s Autoridades, excepto ta* qoe aeaa 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán ofic'a'.rr.cu.- aai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación* que 
dimane de los mismas; pero las da interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

N ú m e r o Huel lo aO cént imos} d e p e s e t a . 

PAUTE OFICIAL 
•SEflDENCIA OíL CONSEJO OE MINISThOS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia couti-
núan ea San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Reales decretos 
Reorganizada la plantilla de la Secre

taria del Ministerio de Gracia y Justicia 
por Real decreto do esta fecha; 

En uombre de mi Augusto Hijo el REY 
I). Alfouso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar cesante á D. Anto
nio Díaz Cañábate del cargo de Jefe de 
Sección que desempeña en dicha Secreta
ria, con la categoría de Jefe superior de 
Administración; nombrándole para igual 
«argo, en comisión, con la de Jefe de Ad
ministración de primera clase. 

Dado eu San Sebastián á doce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
B Ministro de Gracia y Justicia, 

J ' S Í Canalejas y Ménd9S. 

En nombre de mi Augusto H'jo el REY 
D. Alfonso Xll l , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promover á la plaza de Jefe 
de Sección de la Secretaria del Ministerio 
de Gracia y Justicia, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, 
T»eante por pase á otro destino de D. Ilde
fonso López Arnnda, á D. Isidoro Macho y 
^'•varro. Oficial 4e la clase de primeros 
d* la misma Secretaria. 

Dado en San Sebastián á doce de Agos-
™ de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Q Ministro de (¡rada y Justicia, 

*°aá Canalajas y Méndez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales órdenes 
Excmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.), 

1 e n 9 « nombre ta REINA Regente del 

Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E. respecto de la furma en que por 
las oficinas provinciales dependientes de 
este Ministerio habrán de cumplirse los 
preceptos del Real decreto de 10 del co
rriente, por el cual se modifica el sistema 
vigente para realizar el pago de las obli
gaciones de primera enseñanza, se ha ser
vido disponer: 

Primero. Las Administraciones de 
Contribuciones, eu vistade las certificacio
nes expediitas por las Diputaciones pro-
vincia'es en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 8.° de la ley de 29 de Junio de 
lSsT, señalarán á losRecaudadoresdecon-
tribuciones las caulidades que de los recar
gos sobre la dé inmuebles, cultivo y gana
dería debe retenerse á cada Ayuntamiento 
y entregarle á la Hacienda en reembolso de 
los gastos de las Iuspeccioues de primera 
enseñanza, de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras y de los Institutos de 
segunda enseñanza. Si la cantidad realiza
da por dichos recargos en el primer periodo 
de cobranza voluntaria excede de la seña' 
la la por aquel concepto, la diferencia que 
resulte se entregará al Ayuntamiento por 
el Recaudador antes do ausentarse de la 
población, con deducción (juicamente del 
premio de cobranza que le correspondo so
bre el total recaudado. Los recargos rauui-
ci pales sobre la contribucióu industrial, sin 
deducción de ninguna clase, serán igual
mente entregados á los Ayuntamientos por 
los Recaudadores, los que tendrán la obli
gación de exhibir á aquellos los libros dia-
riosde recaudación para que por ellos pue
dan comprobar la conformidad entre las 
cantidades recaudadas y las entregadas. 

Segundo. Los Recaudadores, al verifi
car en el Tesoro los ingresos de las cuotas 
que por ambas contribuciones realicen, 
lo harán á la vez de las caulidades á que 
asciendan los recargos retenidos á los 
Ayuntamientos, con destino al reembolso 
de los gastos de enseñanza. La Adminis
tración, en vistade la carta de pago co
rrespondiente á este ingreso, la cual será 
remitida al Ayuntamiento interesado para 
que su importe le sea de ab >n > en cuenta 
por la Diputación provincial, y de lasque 
con lasfonna'.idadeslegalesexpidaudichos 
Ayuntamientos por los ingresos efectivos 
realizados en sus cajas, procederán á la 
formalización de los recargos municipa
les con aplicación á los conceptos corres 
pondieutes de la cuenta de participes, é 

gualmente formalizará el importe del 
premio de cobranza eu la forma prevenida 
por circular de la Intervención general, 
fecha 6 do Julio de 1888, ó sea con apli
cación á la tercera parte de la cueuta de 
operaciones del Tesoro. 

Tercero. Los recargos municipales que 
se realiceu antes ó después del primerpe-
riodo de recaudación voluntaria, bienpor 
anticipaciones ó bien por la gestión re
caudadora, se ingresarán cu el Tesoro por 
os fuuciooarios que los hayan hecho efec

tivos, debiendo la Administración entre
gar su importe mensualmente á los Ayun
tamientos ó sus representantes legítimos 
con las formalldadesestablecldas.quedau-
il<i prohibido en absoluto retenerlos, bajo 
concepto alguno, salvo el caso quo lo 
sean por mandamiento de autoridad com-
potentoi ó en el de quo lo recaudado ou el 
primer periodo de cobrauza voluutaria no 
cubriera la totalidad de la parte corres
pondiente á reembolso de los gastos de 
enseuanza, en el cual la retención so l i 
mitará á la parte necesaria á comple
tarla. 

Cuarto En el caso en que los Ayunta
mientos, en uso do la facultad que les con
cede el art 6.° del Real decreto de 16 del 
corriente, destinen á cubrir sus obligacio
nes de primera enseña el producto de ins
cripciones do bienes de Propios, Instruc
ción pública ú otras clases, cuyos intere
ses haya do satisfacer el Estado, será con
dición indispensable, para que las cajas 
especiales de enseñanza puedan realizar 
estos iutereses á su vencimiento, quo el 
Ayuutamiento respectivo remita á la De
legación de Hacienda, por couducto del 
Gobernador civil de la provincia, certifi
cación literal del acta de la sesión en que 
el Ayuntamiento adoptara el acuerdo, y eu 
la que se hará constar el número de la 
inscripción, su fecha y capital que repre
sente. Al ab.mar por primera vez los ex
presa los iutereses, cuidará la Adminis
tración de hacerlo á la pe-sona que al 
efecto designe la Juuta de instrucción pri
maria, y de cuya designación deberá dár
sele conocimiento en oficio, á cuyo mar
gen estampe su firma y rúbrica la perso
na designada. Copias integras certificadas 
de esta autorización y del documento á 
que se refiere el párrafo anterior, se uni
rán al primer mandamiento de pago que 
se expida para este efecto, y en los suce
sivos se hará referencia á él. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. interventor general de la A lrainis-
tración del Estado. 

Excmo. Sr.: Visto el Real decreto de 
16 de Julio próximo pasado referente al 
pago de obligaciones atrasadas de Ins 
trucción primaria, y considerando que el 
cumplimiento de lo dispuesto en el mis -
mismo requiere que so dicten las reglas á 
que las oficinas centrales y provinciales 
hayan de ajustar las operaciones necesa
rias para facilitar de una manera ordena
da y uniforme la ejecución de. dicho ser
vicio; S. M. el LW¥ (Q"! D. G.), y <en su 
nombre la REINA Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por V. E., 
se ha servido acordar lasreglassiguientes: 

Primera. La Iutervencióo general de 
la Administración del Estado dará cono-
cimiento á la Dirección general de la 
Deuda de las relacioues que el Ministerio 
de Fomento remita al de Hicienda, 
en que consten las Corporaciones deu
doras por obligaciones de primera ense
ñanza hasta fin de Junio de 1838, y del 
importe de sus descubiertos, para que pro
ceda á la emis ón de las inscripciones que 
les conespondiu, y adoptará, además las 
disposiciones oportunas para quo se active 
la liquidación de lo que á las mismas 
Corporaciones deba reconocérseles por la 
venta de sus bienes desamortizados. Di
chas relacione» las publicará la Interven
ción general en la Gaceta de Madrid. 

Segunda. La Dirección geueral de la 
Deuda, con presenciado las relaciones quo 
le remita la Intervención general, fácil i -» 
tara la emisión de inscripciones con la 
quo determina el art. 3.° del Real decre
to de 16 de Julio, y cuidará de su inmedia
to envío á la Delegación de Hacienda de 
la provincia respectiva. 

Tercera. Las Intervenciones ÚA Ha
cienda, á medida que reciban de ta Dlrec. 
ción geueral de la Deuda las inscripciones 
que emita á favor de Corporaciones deu
doras por obligaciones de Instrucción pú
blica, abrirán A cada Ayuntamiento una 
liquidación arreglada al modelo adjunto, 
número 1, en la que por el orden de prefe
rencia señalado en el art. 4.° del Real de— 
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«reto de 16 de Julio se determinen por co
lumnas los descubiertos déla Corporación 
á favor del Tesoro, de los Maestros y de 
la Hacienda. 

Cuarta.. Formarán el cargo de dicha 
liquidación: 

i.° Las cantidades que adeude al Te
soro el Ayuntamiento por las anticipacio
nes á buena cuenta de intereses de sus 
inscripciones que se le hubieren hecho, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1858 y en el Real 
decreto de 7 de Febrero de 1882. 

2.° El importe que adeude al Tesoro 
por lo que el mismo haya anticipado para 
pago á los Maestros de instrucción prima* 
ria, conformo al Real decreto de 21 «le 
Enero de 1871. 

3 . ° El importe de los intereses de ins
cripciones que resulte comprobado se ha
yan abonado indebidamente por a n u l a 
do de ventas, errores materiales ú otras 
causas, y estén pendientes de reintegro 
por la Corporación ó individuos deudores. 

4.° Las cantidades que por las reía 
eiones del Ministerio de Fomento, que 
también comunicará la Intervención ge-
n o a l á las de Hacienda de cada provincia, 
resulten á favor del personal y material 
de primera enseñanza hasta fin de Junio 
de 1888. 

5.° Los débitos de la Corporación á la 
Hacienda por contribuciones é impuestos, 
distinguiendo los que correspondan á la 
época hasta fin de Junio de 1886 y los 

respectivos á los años siguientes hasta 
1888-89. El pormenor de los débitos 
á favor -le la Hacienda se demostrará por 
certificación que los detalle. 

Quinta. A la extinción de los descu
biertos mencionados por el orden de pre
ferencia marcado en el Real decreto y en 
la liquidación modelo adjunto, se aplica
rán los intereses que tengan devengados 
las incripciones que se reciban, dejando 
sin anotar los números de los documentos 
de ingreso y pago, y las fechas en que 
hayan de ser expedidos, hasta que la 
liquidación, que se comunicará al Ayun
tamiento, sea consentida por la Corpora
ción ó se considere firme si transcurriese 
sin contestación el plazo que al efecto se 
les conceda, que no excederá de quince 
días, conforme al art. 5.° del Real decreto 
de 16 de Julio. 

Sexta. Autorizada ó hecha firme la 
liquidación, la Intervención de Hacienda 
procederá á extender los documentos de 
ingreso y pago que sean necesarios para 
la aplicación de los intereses, entendién
dose autorizada la formalización por la 
Dirección general del Tesoro, á la que el 
último día hábil de cala mes se dará co
nocimiento de las operaciones que se ha
yan practicado duraute el mismo. 

Séptima. Cuando reembolsadas las 
anticipaciones de intereses hechas por el 
Tesoro haya de aplicarse las que se liqui
den á las inscripciones emitidas al pago 
de atrasos por obligaciones de instrucción 

primaria, el mandamiento que se expida 
lo será en la forma autorizada para el pa
go de dichos intereses; pero su importe 
se entregará á la Caja especial, con ex
presión de que se aplica en la liquidación 
al Ayuntamiento á que corresponda, y de 
la cantidad que por el mismo concepto 
reste abonar, hecha deducción del pago. 

Octava. Si saldados los descubiertos en 
que estuvieren los Ayuntamientos por los 
conceptos expresados en la regla 4.* resul
tara remanente de intereses á su favor, 
se consignará en el Tesoro como depósito 
gubernativo, para que pueda hacerlo efec
tivo, previa presentación de la carta de pa
go que se expida. 

Novena. Las Administraciones de Con
tribuciones procederán á practicar á los 
Ayuntamientos deudores al Tesoro y por 
obligaciones de primera enseñanza, liqui
daciones por ejercicios y sus resultas, de 
los recargos que les hayan correspondido 
y de los que tengan percibidos por las 
contribuciones territorial é in lustrial. 
Estas liquidaciones se ajustarán á los mó
flelos adjuntos, números 2 y 3, y los resul
tados que ofrezcan á favor de los Ayunta
mientos serán imputados también á los dé
bitos de la Corporación, conforme dispone 
el art. 7.° del Real decreto de 16 de Ju
lio, y por orden de prelación determi
nado en el 4.° 

Décima. Se tendrá muy presente lo 
determinado en el art. 6.° del mismo Real 
decreto, para el caso de tener que aplicar 

! intereses de inscripciones á los descubier-
i tos á favor del Tesoro por contribuciones 
1 é impuestos hasta fin de Junio de 1886 
i y de los anos siguientes hasta 1888-89 
¡ cuidando, por lo respectivo á los de l a 

I primera época, de obtener el consenti-
I miento necesario de la Corporación, para 
i aplicar mayores cantidades de las que co-
I rrespondan exigir, según las leyes de 1.» 
1 de Agosto de 1887 y 14 de Mayo último. 

Undécima. A medida que se vayan 
¡ saldando las liquidaciones de cada Ayun-
' tamiento. la Intervención «le Hacienda de 
! la provincia respectiva remitirá á la gene-
| ral del Estado copia autorizada para los 
1 efectos que correspondan, y cuando lo ha

ga de la última lo expresará asi al cor
saria. 

Y duodécima. Terminada que sea la 
emisióii de inscripciones á las Corpora
ciones deudoras por obligaciones de ins
trucción primaria, la Dirección general 

¡ de la Deuda sujetará las emisiones sucesl-
I vas á lo dispuesto en el Real decreto de 

3 do Mayo de 1881. 

De Real orden, y cou inclusión de los 
' modelos que se citan, lo digo á V. E. para 

los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 

Madrid l.° de Agosto de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Interventor general de la Administra
ción del Estado. 

M O D E L O N Ü M . 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE 

LiQuinACiÓN que forma la Intervención de Hacienda de esta provincia á consecuencia de lo dispuesto en el Real decreto de 16 de Julio de Í889 para aplicar los intereses de inscrip

ciones correspondientes á los Ayuntamientos por la venta de sus bienes de Propios al pago de débitos al Tesoro y por obligaciones atrasadas de Instrucción primaria, d saber: 

C A R G O 

Importan los débitos liquidados hasta ñn de Junio de 188<>, por an
ticipaciones hechas por el Tesoro 

ídem los débitos liquidados por l.i Junta local de primera ense
ñanza hasta un de Junio de 1838 

ídem los débitos por contribuciones é impuestos basta fin de Ju
nio de lb8b" 

ídem id. de los años económicos 1886-87 á 1888-89 

TOTAL DE DÉBITOS. 

D A T A 
1889 Septiembre 15.—Intereses devengados por la inscripción nú

mero capital pesetas, desde á á, razón 
de al año, talón de cargo número . . . . y mandamiento 
de pago número 

ídem Diciembre 20.—Intereses de la inscripción número ca
pital de . . . . pesetas, desde á razón de . . . . . al 
año, talones de cargo números . . . . y y mandamiento 
de pago numero 

1890 Enero 10.—Intereses de la inscripción número e t c . . 
ídem Febrero ¡28.—ídem de la inscripción número capital 

de desde á razón de al año, mandamiento de 
pago número 

TOTALES. 

A L T E S O R O 

PoB ANTICIPACIONES 

A cuenta 
de intereses de Ins

cripciones 

10.000 

10.000 

5.000 

5.000 
• 

Para papos 
4 Maestros de ¡ns 

Irucción primaria 

4,000 

4.000 

2 000 
2 000 

10.000 4.000 

Para reintegro 
[de ialereses de ins 
cripclonrs abonados 

indebidamente 

200 

200 

200 

200 

En a de de 1S3 
V.° B.° 

KL DELEGADO DE HACIENDA* 

NOTA.—Se continuará aplicando intereses hasta el completo saldo de los débitos. 

A L 0 3 MAESTROS 
POR ATRASOS DE 

Personal 

8.000 

• 
» 

8.000 

2.000 

f.000 

Material 

o 

1.000 

I 
í.ooo 

A la Hacienda 

por Contribuciones 

é Impuestos 

50.000 
10.000 

60 000 

E L INTERVENTOR DE HACIENDA, 

TOTAL 

Pesetas 

14.200 

4.000 

50.000 
10.000 

78.200 

5.000 

7.000 
2.200 

2.000 

10.000 
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE 

AYUNTAMIENTO 

DE. 

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 

'PRESUPUESTO DE 1 8 7 - 7 

LIQUIDACIÓN que forma esta Administración en cumplimiento de la disposición 2.* tran
sitoria del Real decreto dt 16 de Julio de 1889 (GACETA del 20) y de la Real orden de 
¡o tie Agosto siguiente, dictada para su cumplimiento. 

PRIMERA PARTE 

C A R G O 

Importe del repartimiento 
Baja» por perdones autorizados. 

Liquido á recaudar. 

DATA 

Ingresado 20 Agosto 74, talón 924. 
Idein 15 Noviembre, id. id , 
ídem 20 Febrero, id. id 
ídem 25 Hayo, id. id. 

Saldo pendiente de recaudación 

Cayo saldo consiste: 
En expedientesejecutivos pendientes de resolución 

SEGUNDA PARTE 

Rectificaciones procedentes para la aplica 

ción de los ingresos 

La recaudación verificada según cuentas y demos 
Irada en la primera parle de esla liquidacióu fué 
de 

La aplicación que procedia dará dicha recaudación 

Aplicado de menos 
Ídem de más 

Cuotas 
I Recargo muni
cipal sohre la ri
queza imponible 

para el Tesoro | ¿ e l c u p o 

L d e l T e s o r o 18 por 100 | v ¿ p o r u , 0 

18.000 
1.8(10 

16.200 

4.000 
3.800 
8.000 
3.400 

2.160 
216 

1.944 

TOTAL 

P e s e t a » 

20.160 
2.016 

180 
360 
405 
565 

14.200 

1.851 79 

14.000 
14.348 22 

148 22 
s 

1.870 

222 21 

18.144 

4.480 
4.160 
3 465 
3.965 

16.070 

2.074 

18.144 

2.074 

1.870 
1.721 78 

148 22 

16.070 
16.070 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE 

AYUNTAMIENTO 
DE. 

Contribución industrial y de comercio 

PRESUPUESTO DE 1 8 7 - 7 
LIQUIDACIÓN que forma esta Administración en cumplimiento de la disposición 2 . a tran

sitoria del Real decreto de 16 de Julio de 18S9 ( GACETA del 20) y de lar Real orden de 
1.° de Agosto siguiente, dictada para su cumplimiento. 

PRIMERA PARTE 

CARGO 

Importe de la matricula aprobada.. 
Aumento por patentes expedidas.. 
ídem por altas aprobadas del según 

do trimestre 
ídem por id. del cuarto id 
ídem por expedientes de defrauda

ción 

i 

Bajas: 
Por las acordadas en el segundo Iri 

meMre 
Por id. en el cuarto id 
Por expedientes de partidas fallidas. 

importan los valore» realizables. 

DATA 

Ingresado en 81 de Agosto de 1874 
talón m i m . 827. 

ídem en 20 de Diciembre de 1874, ta 
lón núm. 756. . . . 

ídem en 27 de Febrero de 1875, talói 
número 916 , 

ídem en 8 de Agosto de 1876, lalói 
número 227 , 

Saldo pe-iditnte de recaudación. 

El expresado saldo está represen 
lado por los valores siguientes: 
Por bijas pendientes de aprobación 
Por expedientes ejecutivos 
Por id de partidas fallidas pendientes 

de aprobación 
Por id. de adjudicación de tincas no 

formalizada 

TERCERA PARTE 

Uqnidación con el Ayuntamiento por los recargos que ha debido percibir 

Importa la recaudación obtenida que debió aplicarse como crédito al Ayuntamiento 
en participes de Gastos públicos 

ídem lo satisfecho al mismo: 
En 20 Noviembre, libramiento núm 1 

En 5 Junio 75, id. núm 8 7 0 

1.870 

Abobado dt más que deberá reintegrar 148 22 

En a de de 188 

CONFORME: 

El Interventor de Hacienda, El Administrador de Contribuciones, 

N o t a s 

l*or las 148*22 pesetas aplicadas de más en la recaudación de los recargos municipales se 
formalizará en Rentas públicas el cargo por devolución y baja justificada correspondientes y 
*l ingreso de la misma suma por cupo para el Tesoro. 

8 6 «¡gira al participe el reintegro de las 148*22 pesetas que percibió de más. 

SEGUNDA PARTE 

Rectificaciones procedentes 
en la aplicación de los ingresos 

La recaudación verificada segú n cuen 
las y demostrada en la primera 
parte de esta liquidación, fué api 
cada en esta forma 

La aplicación que procedía dar á di 
cha recaudación 

Cuotas 
para el Tesoro 

con 
sus recargos 

Recargoi 
para atenciones 

municipales 
10 por 100 

6 por 100 
de recargo con 

que se gravan 
lis cuotas 
y recargos 

TOTAL 

P e s e t a s 

i . too 
100 

140 
10 

92 40 
6 60 

1.632 40 
116 60 

100 
80 

10 
3 

6 60 
5 28 

116 50 
93 28 

50 5 3 30 58 30 
1.780 173 114 18 2.017 13 

100 
i50 
200 

10 
15 
20 

6 60 
9 90 

13 20 

116 60 
174 90 
233 20 

450 46 29 70 524 70 

1.280 128 84 4S 1.492 48 

300 80 19 80 349 80 

250 26 16 50 291 50 

200 40 26 40 266 40 

282 30 100 » 382 30 

1.032 30 195 62 70 1.290 

» » » 202 48 

10 
15 

5 

143 61 

173 66 

1.032 30 

1.106 35 

74 05 

1 

1 50 

0 60 

14 36 

17 36 

0 66 
0 09 

0 33 

9 48 

11 46 

1.492 48 

11 66 
17 49 

5 83 

167 50 

202 48 

196 

110 63 

8 1 ;S7 

62 70 

73 02 
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TERCERA PARTE 

Liquidación con el Ayuntamiento por los recargos que ha debido percibir 

Importa la recaudación obtenida que debió aplicarse como crédito para el Ayunta
miento en participes de Gastos públicos 110 63 

ídem lo satisfecho: 
En 31 de Diciembre de 1874. libramiento núm. 936 55 
tí» 16 de Agosto de 1876, id. núm. 317 100 

155 
Abonado de más que deberá reintegrar 44 37 
Acreditado de más que deberá anularse en Gastos públicos 40 

Igual al saldo de la segunda parte 84 37 

Eo á de 188 
CONFORME: 

El Intervertor de Hacienda, El Administrador de Contribuciones. 



Viernes 2 3 tle Agosto de [889 

£T o tas 

Por las 31'37 pesetas aplicadas de mas en recaudación á participes, de las que $VM les 
resultan indebidamente entregadas, se formalizará en Rentas públicas partícipes un cargo por 
devoluciones y u n í b.ija justificada de las 84*37, que se formalizarán como ingre^s por cuo
tas del Tesoro y 6 por 100 de recargo. 

Se exigirá al participe el reintegro de las 4P37 pesetas que percibió de más y se anularán 
del crédito del mismo en la cuenta de Gastos públicos las 40 pesetas acreditadas al mismo 
con exceso. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

Partido do Alcalá do Hcuareo 
La cobranza de la coutribucióu territorial é industrial de los pueblos que componen 

este partido, correspondiente al primer trimestre del ano económico de 1889 90. ten
drá lugar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Recauda
dores nombrados para verificarla. 

Recaudador Subalternos 

D. Juan Pablo Rubio.. 

D. José Rodríguez 
I). EuseLio Galeote..;. 
D. Francisco Galeote.. 
D. Manuel Domiu u i e z . 
I). Aquilino de Lucas 

Vázquez 
D. Darío Alonso 

Pueblos 

Ajalvir.. 
Alcalá de llenares. 
Mírete 
Ambile 
Vnchuelo 
Barajas 
Camarina de Esteruelas 
Campo Real 
Canillas 
Oanillejas 
Qobefia 
Corpa 
Costada 
Dagauzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches . 
La Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa... 
Meco 
Mejorada del Campo.. 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Paracuellos de Jaraina 
Pczuel i de las Torres.. 
Pozuelo del Rey 
Rivas de J ¡rama 
Ribalejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejón de Ardox. . . . 
Torres 
V aldea v.TO 
V'aldeolmos 
Vablelorres 
Val.lileclia 
Valverde 
Vallecas 
Vetilla de San Antonio. 
Vi calvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

Días de cobranza 

10 y 11 Sepliembre. 
á7,38. i» y 30 Agosto 
1.° y 2 Septiembre. 
1.° v 2 id. 
0 y 7 id. 
Por cuetos. 

.30 y 31 Agoíto. 
111, 12 y l i Sepbre. 
3 y 4 id. 
5 y 6 id. 
28 y 29 de Agosto. 
1 y ó Septiembre. 
7 y 8 id. 
•2" y 13 id. 
80 y 3i Agosto. 
30 y 81 id. 
16 y 17 Septiembre. 
3 v 4 id. 
¡8 y 9 id. 
28 y 29 Agosto 
13 y 19 Septiembre. 
5 v 6 id. 
1.* v 2 id. 
3 y 4 id. 
2 y 3 id. 
5 y 6 id. 
18 y ll> id. 
l.° y 2 id. 
7 y 8 id. 
6 y 7 id 
9 y 10 id. 
7 y 8 id 
3 y 4 id. 
7 y 8 11. 
Por edictos. 
11, 12 y 13 Sepbre. 
7 y 8 i l . 
26, 27 y 28 Aposto. 
18 y 19 Septiembre. 
l.° y 2 id. 
6 y 7 id. 
3 y 4 id. 

Loque se publica en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes. 
Madri 20 Agesto de 1889.=E1 Administrador, Pedro Francisco Gambra. 

m:\TUiiFAnis 
Frosued i 1 la** 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, asociado de doble número de 
contribuyentes, y sin perjuicio de lo que 
pueda acordar la Superioridad, ha acor
dado subastar el consumo del aguardiente 
para el resto del año actual, bajo el tipo 
y pliegodecon liciouesqueobraráu de ma
nifiesto en el expedieute de su referencia; 
para cuyo acto se ha señalado el día 1.° 
de Septiembre, de once á doce de su ma
ñana en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó Regidor que 
fuere delegado; y caso que á la primer 
subasta no hubiere l idiador, se procede
rá á una segunda el día 8, en el mismo lo
cal y hora designada. 

Fremedulas 18 le Agosto de 1889.= 
El Alcalde, Julián de la P laza=P. S. M.. 
Eusebio Santiago, Secretario. 

Robledo do Chávela 
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado tenga lugar las subastas de los de
rechos que devenguen los alcoholes y 

aguardientes que se consuman en esta villa 
y su jurisdicción en el ejercicio actual, 
bajo el tipo de 694 pesetas y 50 céntimos 
que importa el encabezamiento y recargos 
el día 1.° de Septiembre próximo en 
esta Sala Consistorial, desde las doce de su 
mañana en alelante, y cobrando los dere
chos y recargos que la ley marca. 

Roblado de Chávela 10 de Agosto de 
1889.=El Alcalde, Francisco Rernaldo de 
Quiros. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera ins tancia 

NORTE 
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía que penden en el Juzgado 
de primera instancia d-1 distrito del Nor
te de esta Corle y Escribanía de mi com
pañero D. Fermín Suárez y Jiménez, á so
licitud de la Real Academia de la Histo
ria, la Excma. Diputación proviudal de 
Madrid y la Junta provincial de Benefi-
canc«a con D. Antonio y Doña Isabel Ro-

| mero é Iruela y D. Iguacio Mariscal, co

mo tutor do la Srta. Doña Mana Romana 
Cañedo y Olaguivel, única heredera de su 
padre D. Estanislao Cañedo y con las do-
más personas ignoradas que se crean oon 
derecho al todo ó parte de 150 acciones 
del antiguo Banco de San Carlos, sobre 
que se declaren que las mismas corres
ponden á los demandantes, se ha dictado 
la sentencia, que literalmente copiada en 
su encabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 10 .le Agosto de 1889: el s-ñor 
D. José Fernández de la Hoz y Rey, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de la misma: 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, incoa
dos por la R>al Academia de la Histo
ria, representada por el Procurador don 
Pedro Gauna con la dirección del Letrado 
D. Antouio Mar.a Fabié, la Kxcraa. Dipu
tación provincial de Madrid, y en su nom
bre el Procurador D. Luis Lumbreras, de
fendida por el Abogado D. Ricardo de 
Güilienta y la Ju da provincial de Henc-
ficencia , romo sucesora de la antigua 
Junta de Caridad de esta Corto, represou-
tada por el Procurador D. José de Castro 
y Quesada, dirigida por el Letrado don 
Francisco Con 1er y Moratilla, con D. An
tonio Romero c [rucia, soltero, mayor de 
edad, vecino de Méjico, y su hermana 
Doña Isabel Romero é Iruela, déla propia 
vecindad, cásala con D. Jesús Correa y 
Delgado, representados por el Procurador 
D. Ángel Calvo, con la dirección del Le
trado D. Ricardo Aparici y Soriano; don 
Ignacio Mariscal, como tutor de la señori
ta Doña María Romana Cañedo y Olagui
vel, como única heredera de su padre el 
Sr. D. Estanislao Cañedo, vecinos y resi
dentes en Méjico; y eu su nombre el Pro
curador D. Daniel Doze, defendidos por el 
Dr. D. Eugenio Montero R-.os, y con las 
demás personas ignoradas que se crean 
con derecho al todo ó parte de los bienes 
objeto de este litigio, las que se hallan de
claradas en rebeldía; habiéndose entendi
do las diligencias, respecto de ellas, con 
l.)s e-trados del Juzgado, sobre que se de-
c'are que á los demandantes corresponden 
por terceras parles las 150 acciones del 
antiguo Banco de San Carlos, importan
tes 300 000 ra., que en concepto de vincu 
lados impuso en dicho Establecimiento 
D Guillermo Casería Dacuens Stuard, con 
cuya condición se le hizo merced del tttu 
lo de Barón de Sania Cruz de San Carlos, 
capital que, á falta de parientes en Espa
ña, hab. iade distribuirse entre la Acade
mia de la Historia, Hospital general y 
Juuta de Caridad de Madrid. 

Fallo que debo declarar y declaro que 
el capital del vinculo y mayorazgo de 
300.000 rs. de vellón que en el Banco Na
cional de San Carlos constituyó D. Gui
llermo Casería Dacueos Stuard, por escri 
tura otorgada en Madrid á 8 de Octubre 
de 1781, ante el Escribano D. Paulaleóu de 
Zabila, y que hoy eslá representa lo por 150 
acciones del referido Banco de Sao Carlo3, 
depositadas en el Banco de España, perte
nece por terceras parles á la Academia de 
la Historia, á la Diputación provincial de 
Madrid , en representación del Hospital 
geueral, hoy provincial, y á la Junta pro
vincial ile Beneflceueia, en representación 
de la Jauta de Caridad de Madrid, esto 
es, 50 acciones á cada una de las tres ex
presadas Corporaciones, con los aumentos 
producido: á consecuencia de las conver

siones que de las referidas acciones se ha
yan hecho y los intereses ó dividendos 
que les hayan pertenecido y no hayan sido 
percibidos por parte legitima desde q U e 

fueron consignadas en las arcas del Banco 
de San Carlos hasta que sean entregadas 
respectivamente á cada una de las tres 
referidas Corporaciones, sin hacer expresa 
condenación de costas. 

Asi, por esla mi sentencia definitiva 
que además de nulificarse en estrados po r 

la rebeldía de las personas ignoradas que 
se crean con derecho á los bienes que se 
l i t igan, se hará pública por me lio de 
edictos, que se insertarán en los tres pe
riódicos oficiales de esta Corte en la forma 
prevenida, lo prouuucio, mando y fir
mo. =José Fernández de la Hoz.» 

Y para iusortar eu el B -LETÍN OFICIAL 
de esta provincia, autorizo la presente cé
dula en Madrid á 19 de Agosto de 1889.5= 
El Escribano, por mi compañero señor 
Suárez, Donato Toledo. 19 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñ*»s y Aldanesi, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama ú Ber
nardo Fernández W r e l u . hijo de Francis-
0 • y do Polonia, natural de Adrián, pro
vincia de Lugo, de 30 años de edad, sol 
lero, y cuyo aclual paradero se ignora, 
para q i e en t e r m i n o de educo días, á con
tar desde la inserpión del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en l 
mismo y por la Escribauia del infrascrip
to se sigue con motivo ib' las lesiones que 
ha sufrido; prevenido de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Agosto de 1889.-=J. M. Espuñes. = El 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su parlido. 

llago saber que cu autos de juicio uni
versal de quiebra de la Sociedad Vinícola 
en España, domiciliad i en Chamartiu de 
la Rusa, se ha pres<*ulado por los Síndicos 
de la misma el estado de administración 
fecha 15 de Julio último. 

Lo que se hace público por medio del 
preseute para que llegando á noticia de 
los acreedores puedan utilizar, si vieren 
convenirles, los recursos que fueren pro
cedentes. 

Dado en Colmeuar Viejo á 5 de Agoslo 
de 1839.= U. Francisco Salva.=E1 Escri
bano, Bonifacio Quintana. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Subsecretaría 

ESTABLECIMIENTOS PENALES 
Autorizada esta Subsecretaría par3 

contrataren pública subasta 1.500 pares 
de zapatos de mujer para uso de las reclu-
sas en la casa corrección de Alcalá, se 
anuncia al público que la licitación tendrá 
lugar el día 23 de Septiembre próximo, á 
las once de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se publica en la Gaceta 
de Madrid y con arreglo al modelo que 
se hallará de manifiesto eu el Negociado 
respectivo desd.' hoy Insta la víspera del 
día Se~ dado para la subasta. 

II rid 14 de Agosto de 1889.=El 
Subsecretario, Diego Arias de Miranda.= 
Es eopia .=El Subsecretario, Diego Arias 
de Miranda. 

M A D R I D : I S - J 9 . — E t c u i - l a T i p o g r á f i c a J « l H o » p > e * > . 

file://m:/TUiiFAnis

